
ü i CONTRA EL HUMO NEGRO 

Imponen a la COA Multa 
de $300 por esa Infracción 

v ,, /,. i f 
Continúan los Omnibus Aliados burlándose de las 
disposiciones oficiales y del Código del Tránsito 

Ayer le fue impuesta a la Em-
presa Cooperativa de Omnibus Alia-
dos S.A. una multa de trescientos 
pesos, por el recto Juez Correc-
cional de la Sección Cuarta de es-
ta capital, doctor Lincoln (í. Bri-
to de acuerdo con la petición for-
mulada por el Fiscal de la Audien-
cia, doctor Jesús Coll y Núñez, 
por infringir la mentada entidad 
de manera reiterada el artículo 
68 del Código del Tránsito, que 
obliga a los vehículos movidos 
por motores de combustión inter-
na al uso de silenciadores en evi-
tación que éstos expelen humo 
negro. 

Las infracciones han sido repor-
tadas en este caso al juzgado por 
el jefe de la Sección de Tránsito, 
capitán Alberto Pérez León, en 
cumplimiento de las instrucciones 
especiales recibidas del Brigadier 
General Rafael Salas Cañizares, je-
f e d e la- PoIicía Nacional, quien 

tiene un especial interés en que 
esta gravísima costumbre que tan-
to daño produce a la salud ciuda-
dana sea erradicada. 

Los ómnibus denunciados por el 
capitán Pérez León, pertenecen a 
la Ruta 10 y 11 a los que la po-
licía hubo de sorprender cuando 
transitaban por diversos lugares 
de la demarcación del Juzgado de 
la Cuarta arrojando por los mofles 
gran cantidad de este tóxico gas 
(humo negro) al que se atribu-
yen muchas enfermedades graví-
simas como el cáncer pulmonar. 

Como se recordará hace algún 
tiempo el fiscal del Tribunal Su-
premo doctor Elpidio García Tudu-
ri, preocupado por esta contumaz 
infracción de lo COA y otras em-
presas de transporte, cursó a los 
fiscales comunicaciones ordenán 
doles extremar su celo en la perse-
cución de tan inveterada agre-
sión a la salud pública. 


